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Este Ministerio ha tenido &: bien disponer la eJecución, en
sus propios términos, de la referida. sent.enc1•• cuya pa.rte dia
positiva 65 com,) sigue:

.Fallamos: Que de1:em06 deeeet1mar 1 desestimamos el ",.
curso de ape!acl6n interpuesto por el AbOgado del Estad:o, con
la senfencia lictad& el 28 de noviembN.. de 1081 por la Sala
Primera de aS'te Orden JurisdlcctOO&1 de 1& Aud1enci& Territo
rial do Madrl~ recaldl' en ol recurso número 4S de 1979, sen
tencia que prOOede contirmat. Todo ello sin hacer irr¡posición
de costas.. •

septiembre de 1982, publicada en el .BoletÚl Oficial del E~

tedo. del día 15 de noviembre de 1982.
Lo' que comunico .a V. I. para su conocimiento .,. efectos.

, Dios guaroe a V. 1. muchos aJiOl.· . .
Madrid, 17 de noviembre de 1ge3.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda. Jos'
Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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34372 onDEN de 17 de rtoviembr.: de 1983 por la qU4
se concede prórroga de los beneHcLos fiscales qU41
establece la. Ley 152/1963. de 2 de diciembre, .0.
la EmprelG .Preparados de La Pesca, de Vana
rias. S. A._ lPREPESCAJ.

Ilmo. Sr.: Vista la Resolución emitida por la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de Industria y Energfa.. de fecha S
de mayo de 1983, el articulo 3.- de la Ley 1iS211963, de 2 de
diciembre sobre industrias de interés preferente y el Decreto
484/1969, de Z7 de marzo. modificado por el Decreto 1156O/19'l'2,
de 8 de junio. que declaro como Z,(Jna de preferente 10cal1za..
ción industria! las Islas Canarias,

Este Ministerio,' de conformidad con la propuesta formulada
por la. Dirección General de Tributos. acuerda conceder una.
prórroga hasta el dia 30 de maYQ de 1985. Inclusive. de loa
beneflci08 fiscales sin plazo especial de duración. ooncedldoa
poi' Orden de este Departamento de fepba 15 de septiembre
de 1978 (.Boletín Oficial del Estado- de 3 de octubre), y -que
finalizaron el dia 8 de octubre de 1983. a la Empresa .Prepa
rados de -la Pesca de Canarias. S. A._ (PREPESCAl, para una
industria de. congelad06 precocinados en el pollgono industrial
Arinaga, Las Palmaa de Gran Canaria.

Dicha prórroga no resulta extensiva & las reducciones en
los Impuesto.!- sobre laa Rentas del Capital y General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos. Documentados,
de conformidad con lo previsto en las Leye. &1/19'78, de 71
de diciembre, 4411978" de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21
de júnio.

Contra la presente Orden podra interponerse recurso de re
posición de acuerdo con fo previsto en' el articulo 126 de la Le
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de EcoD<

Lo que comunico a V.' 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario· de Estado de Hacienda, José
Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN d6 17 de noviembre de 1983 por la qlH
se actualiza.n lo. benefi-do. concedidOf a l4 Emr
presa .S. A. Minera Catala:no-Aragonesa_, por arde.
nes de 1 de diciembre de 11119 y 31 de enero tU
1981, establecido en la Ley 8/1971. <w ., de enero.
de Fomento de 'la MinerÚJ.

• Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de ft(:tualiza.ción de benef1cioe
fiscales concedidos a la Empresa .S. A. Minera Catalana-Ara-
gonesa-. « Informe favorable emitido por la Dirección General
de Minas (Ministerio de Industria y Energfa),'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

~mero.-Se amp.lían los benef~cios ~Iscales concedidos por
Ordenes ministerialeS' de 1 de diciembre d~ 1979 Y 31 de enero
de 1981 & la Empresa .S. A. Minera Catalana-Aragonesa:., en el
marco.. de la Ley 811977, de " de enero. de Fomento de la
Minería. a las concesiones de carbón lignito siguientes: .Glorta
número 2.841: .Las Eras- número 2.846: .Demasfa 1.-. a .LaI
Eras_ número 2.84fh· .Demas!a 2.'. a .Las Eras. número 2.S46¡
.Pilar- número 2.848: .Amali&- número 2.856: -Rosa- núme
ro 2.880: .Victoriano_ número 3.211: -Dolores. número 2.817;
.AsunciÓn_ número 2.818: _Demasía- a -Juliana_ nllmero 3.81&.
·San Joaquin- número 3.~; .Amparo- número 3,821; .Juliana
nú~ro 3.822; -El Progreso. número 3.823: .Enrique_ núme
ro 3.933: .•Amalia- número4.049¡ .Amalia. 1.'. número 4.060;
.Amalia 2.·. número 4.051¡ .Siro_ número 4.062; .Demasía- a
-Siro_ número 4.062; .Pascuala- número 4.195; .Metilación_ uú
mero 4.2M; .EI Peral- número 4.429, todas ellas úbicadas dentro
de la provincia. de Teruel.

Segundo.-5e mantienen en los términos expuestos en 181
Ordenes ministeriales de 1 de diciembre de 1979 y 31 de enero
de 1981, los beneficios concedidos a las concesiones de explota
ción para carbón lignito en dicbas Ordenes relacionadas.

Tercero.-Cq.ntra la presente Orden podrá inkrponerse re
curso de repoSición de acuerdo con lo previsto, en el articulo 12e
de la Ley de Procedimiento· Administrativo ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a
partir 'el día siguiente al de su publicación:

,ORDEN d. 17 dB noviembre de 1983 por la que
.... acepta la renuncla de los beMlf~cio. fiscales
concedidos a la Empresa Angel Aiguabella Codi
na., Ramón Aiguabella Binefa y Antonto Codina
Rtu al amparo d. la Ley 15&'1963. de 2 (ú¡ dtctem·
bre.

Ilmo. Sr.: Vista la Oroen del Ministerio :fe Agricultura Pes.
ca y Alimentación de facha 13 de octubre de 1003 por la. que
se acepta la renuncia formulada por la Emprese. Angel Ai
guabella Codina. Ramón Aiguabella Binefa 'V Antonio Codina
Ríu. a los beneficios que' le fueron concedidolJ previstos en la
Orden de ese Ministerio de Z1 de Julio de 1982 (.BoleUn Ofi
cia del Estado- de· 28 de septiembre), para la instalación de
una industria cárnica de despiece en Léricla (capitaD
por la Dirección General de Tributos. acuerda concactar una

.Este Ministerio. !I propuesta' de la Dirección General de
TrIbutos, conforme a io estabkcido en el artículo 9B de la Ley
de Procedimi.ento Administrativo '1 18 del Decreto 2853/1964.
de 8 .:f? sep~lembre, ha dispuesto aceptar ,..la rer..uncia dé los
benefiCIOS trlb'ltarios que le tueron concedidos a la Empresa
~ng~l Alguabella Codina, Ramón Aiguabella Binefa y Antonio
Coolna Riu por Orden de este Departamento de fecha 23 de

Lo que comunico & V. l. p&1"8 su conooimiento y deméA
efectos.

Marlrid, 15 de noviembre de 1983.-P. D., el Subsecretarlo,
José Anto:,io Cortés Ma.rUn.ez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributoe.

Primero.-Que los beneficio¡ fiaca1ea conCed.id06. a Servando
Martínez del Rosario UC-Qr5) , por Orden ministerial de este
Departamento de fecha 115 de s.eptiembre de 1978 (.Boletín Ofi
cial del Estado_ de fJ de octubre de 1975J para. la industri-a de
congelados y precocinad08 en el polígono industrial Arlfl.&&a.
Las Palmas de Gran Canaria, sean atribuidos a la Ero presa
-PreparadOl de la Peeca de Canariu; S. A._ (PREPESCA),
como consecuencia de lo autorizado en la Ord&r del Minis
terio de Industria y Energía de fecha 22 de septiembre d~ 1983,
permaneciendo invariables las cond:ciones por las que se con
cedieron los beneficios y quedando 811leta L1. nueva Empresa,
para el disfrute de los mismos, al cumpUmiento de las obliga-
ciones contraidu por el anterior beneficiarlo:

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse I"i'
curso de reposición, de acuerdo con lo previ8to en el articu
lo ue de la Ley de Procedimiento AdministMtivo, ante el Mi
nisterio de .Economia y Hacienda, en el plazo de UIl mes, con
tado a partir del dia siguiente al de 8U publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y et~tos.
Dios guarde a ". 1. muchos mOl.
Madrid. 17 de noviembre de 1983.-P. O. (Orden de 11 de

febrero de 1983J. el Secretario de Estado de Hacienda José
Victor Sevilla Segura. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 17 de novtemb. ~ de 1983 por 14 q~

se .acepta 81 cambto de nombre y traspa.so a.
los beneficios fi.8cale, establecidos en la wy 1521
1963, de 2 de dtctembre. sobre 'lndustria, de inte
ré, 'preteren:'.

Ilmo. Sr.: Vista la fotooopia de la Oroen del Ministerio de
Industria y Energia de fecha 22 de septiembre de 1983, por la
que se autoriza el. cambio de nombre de 1& Empresa .Servando
Martínez del Rosario- U<':-96) , a favor' de la Empresa- .Pre-

. parados de la Pesca de Canar1&$, S. A.. (PREPESCAJ. per·
maneciendo invariables las condiciones por las que se concedie
ron los b"eneficios fiscales previstoa en el anexo de la Orden
de 8 de mayo de 1976, y Q.uedando sujeta la nueva Entidad
para el disfrute de los mismos al. cumplimiento de las obliga
Clones contraídas por el anterior benefJ:c1ar1o.

Este Ministerio, de coidorm1dad c:on 1& propuesta formulada
por la Direo.::ión General de Tributoa, de conformidad. CQD .lo
establecido en el articulo 8 ck la Ley 15211963, (1e .3 de dic:tem

" .... ~re. y en el Decreto 48411968, de 21 de marzo~ ha tenido a bien
disponer:


